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Recibe un cordial saludo de la familia Oasis. Es bien sabido
que ante la pérdida de un ser querido muchas personas
entran en una situación de incertidumbre. Esto es normal
incluso en los casos de familiares que padecen
enfermedades terminales o para con nuestros adultos
mayores.
El motivo u objetivo de este material es que puedas tenerlo a
la mano en tu dispositivo móvil e incluso compartirlo con
algún familiar o persona de tu confianza.

INTRODUCCIÓN



Ante la pérdida de un ser querido debes
comunicarte de inmediato con tu Ejecutivo (a)
de ventas o puedes llamar a los siguientes
números:
*0412-384 32 04 *0414-309 57 12 *0212-481 13 16
*0212-481 61 85

Debes tener a la mano los datos básicos del
beneficiario fallecido, a saber, su nombre y
número de cédula de identidad.

Cualquier familiar o persona de confianza nos
puede contactar .

¿QUÉ HACER
ANTE UNA
EMERGENCIA?



Cada día son más las personas que les comentan
a sus familiares y seres queridos acerca de sus
deseos a la hora de fallecer. Si ese es el caso
nosotros con todo gusto le orientaremos para la
prestación del servicio funerario, entierro o
cremación y demás diligencias.
En Corporación Oasis trabajamos con todas y
cada una de las funerarias de nuestro pais en
todo el territorio nacional.
Si usted se decide por alguna funeraria en
particular, bien sea porque se encuentre cerca
de su residencia o porque se la recomiende
alguien, nos lo debe informar para verificar que
su cobertura se ajuste a los honorarios de dicha
funeraria.
Es nuestro deseo que usted no incurra en gastos
adicionales, pero tampoco le vamos a imponer
una funeraria en particular.
Lo que debe tener presente es que cualquier
excedente al monto de su cobertura correrá por
su cuenta.



ACERCA DE
LOS PLAZOS
DE ESPERA

Para hacer uso de nuestros servicios deben transcurrir
noventa (90) días continuos, o dicho de otra forma, el
plazo de espera es de noventa días. Y en el caso de
personas mayores de 74 años 180 días continuos.
Este tiempo comienza a transcurrir desde la fecha en
que paga su afiliación. En su contrato puede notar que
en la sección “GRUPO FAMILIAR AMPARADO” hay una
columna que indica “FECHA BENEFICIO”.

¿Cuánto tiempo debo esperar

para hacer uso de mi plan?



En Corporación Oasis ofrecemos a nuestros afiliados
coberturas que van desde $300 hasta $3.250.

La cobertura que usted escoja, según su plan es la que
delimita sus gastos.

El monto de cobertura es POR BENEFICIARIO, no es
grupal.

Usted puede incrementar la cobertura de su plan de
previsión en el momento que lo desee, pero deberá
esperar por los plazos de espera correspondientes para
hacer uso del nuevo monto.

ACERCA DE

LA

COBERTURA



Disponemos de un departamento de cobranzas, que de
manera oportuna le hace los recordatorios para el pago
de su cuota mensual. Puede hacerlo a través de
transferencias bancarias, de pago móvil y también de
plataformas internacionales como PAYPALL, BINANCE,
ZELLE y otras.
Obviamente también puede visitarnos, hacer su pago en
nuestra oficina y tomar un café con nosotros.
Si es su deseo, también podemos domiciliar sus pagos.

¿CUÁNDO, CÓMO Y
DÓNDE DEBO PAGAR

MIS CUOTAS?
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